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Que, de conformidad con el antculo 34· del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
dispone que los integrantes del Comité Especial solo podrán ser removidos por caso fonuito o fuerza

Que, la extensión del encargo que se confiere al Comité Especial se encuentra establecida en el articulo
31° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, el mismo que dispone que se encargará d.
la organización y ejecución del proceso de selección, desde la preparación de las Bases basta que l.
Buena Pro quede consentida, administrativamente firme o se produzca la canee lución del proceso, Es
competencia del Comité Especial lu elaboración de las bases, COnvocar ni proceso, absolver las
consultas y observaciones, imegrur lASbases, OV31Ullrpropuestas. adjudicar ItI Buena Pro, dectarar
desierto, y IOdo acto necesario para el desarrollo del proceso de selección hasta el conscnrimiento d~ In
Buena Pro, El Comité Especial no podr~ de oficio modificar 1MBases aprobadas:

Que, de confonnidad con la disposición comenida en el articulo 24' de la Ley de Contrataciones del
Estado, articulas 27' y 31° del Reglamento de la Ley de Contrmaciones del Estado, procede la
designación del Comité Especial encargado de la organización, conducción y ejecución de l. integridad
del proceso hasta antes de la suscripción del contrato;

Que, can Resolución Jefatural N°125-20I3-J-OGA-UNAI', de fecha 27 de agoste dc 2013, se aprueba
el Expediente para la Contrataclóu de la ejecución de 1" nhrn en la modatklud de concurso ufertn
del 1·'(1"':Mcjorumiento de vlus de ucccso para la presmclén de servicios educativos en la ciudad
uníverslturln de Zungnrocochu de In Universidad ':aciOI1IlI de In Amazonia Peruana, San .luan
Bautista - Ma) nas - Lorero, con código SKIP 'o 2~277- Primera Convccatoria;

Que, con Resoluclón Rectoral W 0261-2013-IJNAP, de fecha 05 de febrero del 2013, el Rector en '"
condición d. Titular del Pliego de la Universidad Nacional de In Amazonia Peruana, autoriza al Jefe d.
l. Oficinn General de Adminisll'HCión, pum que aplique en tOOOSsus extremos las acciones
udministratlvas establecidas en el articulo 26° de la Ley de Contrntacioncs del Estado, aprobado por el
Decreto Legislauvo N° 1017 Ysu modificatoria mediante Ley N· 29873, los artlculos 6·, 7°, So,9° y 27·
del Reglamento de la Ley d. Contrataciones del Estado. aprobado por Decreto Supremo N" 18.J-200g
EF y su modificatoria mediante Deerero Supremo 1'0 138-2012-EF, asimismo el aniculo 13° de la Ley
W299S1 - u.'Y de Presupuesto del Sector Público par. el Ano riscal 1013:

Que, mediante Resolución Rectoral N° 0125-20 I3-UNAP, de fecha 21 de enero del.O 13, el Rector en
Su condición de Titular de la Entidad aprueba el 1'10111Anual de Comraracrones de la Universidad
Nacional de la Amazonía Peruana, para el ejercicio fiscal 20 I3:

Visto, el Oficio N" 117 -UI\/QEC-OGA-VNAP-20I3, de fecha 27 do agoste del 2013, mediante el cual
la Unidad qecllIiva de Abnsteclmiento como dependenciaencargada de las conrrutnciones de la
Institución, solicita designar el Comité Especial para In "COIlIl'1I13Cióllde la ejecución de In obra en
la modulidud de concurse oferta del I'IP: Mejoramiellto d. vías de acceso llar:. la prestación d.
servicies educativos en la ciudad universitaria de ZUllguroc:oc:hu de la Unh ersidnd '1acional d. 1"
Amazonia Peruana, San Juan Bautista - .\'1aynas- Lerero, con código S 11'1'10 2~~77- Primera
COnVOCáIQri:.;
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N' Miembros Titulures Miembros Suplentes
1 IIIg. Abcl Urrunaga Presidemc Lic. Adm. Elena Margarita

Bartens CardeñaPe~a
2 lng. Segundo Cordova Miembro Lic. Adm. Carlos Aguilar

Hernández
3 lng. Joel Elaluf Chávez Miembro Econ. Carlos Paredes

Paredes

ARTÍCULO SEGUNDO.- DESlGNAR a los miembros del Comité Especial de la Licitación Publica
W OOS·2013-UNAP "Contratación de la ejecución de la-obra en la lIIodalidad de concurso oferta
del PIP: Mejoromiento de vías de acceso pnra In prestación de servicios educativos en la ciudad
unlversitarla de Zuugarococha de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruano, San Juan
Bautista - Maynas - Lorero, con código SNIP N° 254277- Primera Convocatoria;
"", Primera convocatoria, integrado de la siguiente mane.ra:

ARTIcULO PRIMF.RO.· AUTORIZAR el proceso de selección Licitación Publica W 005-2013-
UNAP Contratación de la ejecución de 1" obra en la modalidad de cnncurs .... ferta del 1'IP:
I\'tejol'anliento de vlas de acceso para In prestación de servicios educatívos en la ciudad
universitaria de Zungnrococha de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, San JU:'1l
Bautista - Maynas - Loreto, con código SNIP N°·254277 - Primera convocatoria.

SE RF:SUELVE:

En uso de las atribuciones que le confiere l. Ley 23733 y el EGUNAP:

Que, el Comité Especial nenia en forma colegiada y es autónomo en sus decisiones, las cuales no
requiere notificación alguna por parte de la Entidad. Todos los miembros del Comité Especial gozan de
las nlisIT'I8S facultades. no existiendo jerarquía entre ellos. Sus iruegrantes son solidariamente
responsables de Su actuación:

Que, conforme a lo dispuesto al artículo 27" del Reglamento de la Ley de Comratacioues del Estado.
establece la decisión en la cual se designa a los miembros del Comité Especial será notificada a cada
uno de ellos. Conjuntamente con el documento de designación, se entregará al presidente del Comité
Especial el expediente de contratación aprobado y toda información técnica y económica necesaria
que pudiera servir para cumplir el encargo. Una vez recibida la documentación señalada. el presidente
del Comité Especial. a más tardar .1 dí. siguiente hábil de recibida. deberá convocar a los demás
miembros para la instalación respeci iva, dejando constancia en actas. El Comité Especial elaborará las
Bases y las elevará para la aprobación de la autoridad competente. Luego de aprobadas, el Comité
Especial dispondrá la convocatoria del procesó. Durante el desempeño de su encargo, el Comité
Especial e~t¡\ facultado para solicitar el apoyo que requiera de las dependencias () úreas pertinente, de la
Entidad, las que estarán obligadas a brindarlo bajo responsabilidad. Los acuerdos que adopte el Comité
Especial deberán constar en actas, cuyas copias deberán incorporarse al Expediente de Contratación;

mayor.o por cese en el servicio) declarados mediante documentos debidamentemotivado. En el mismo
documento se podrá designar al nuevo integrante. Los integrantes del Comité Especinl no podrán
renunciar al cargo encomendado;
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ARTíCULO TERCERO.- Disponer a la oficina de Imagen Institucional, la publicación de la presente
Resolución Jcfarural en el portnl institucional de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana.
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